
INFORME EXPLICATIVO DEL CONTENIDO ADICIONAL 

DEL INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.bis de la Ley del Mercado de 

Valores, se elabora el presente informe explicativo sobre los aspectos del Informe de 

Gestión contemplados en el citado precepto, para su presentación en la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad. 

 

A. Estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado 

regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones 

y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el 

porcentaje de capital que represente. 

 

El Capital Social de Repsol YPF, S.A. es actualmente de 1.220.863.463 euros, 

representado por 1.220.863.463 acciones, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, 

totalmente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a una misma clase y, en 

consecuencia, con los mismos derechos y obligaciones. 

 

Las acciones de Repsol YPF, S.A. están representadas por anotaciones en cuenta y 

figuran admitidas en su totalidad a cotización en el mercado continuo de las Bolsas de 

valores españolas (Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia), de Nueva York (New York 

Stock Exchange) y de Buenos Aires (Bolsa de Comercio de Buenos Aires). 

 

B. Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores. 

 

En virtud de lo establecido en la Disposición Adicional 11ª de la Ley 34/1998, del 

sector de hidrocarburos, en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 4/2006, de 24 de 

febrero, deberán someterse a autorización administrativa de la Comisión Nacional de 

Energía determinadas tomas de participación cuando se trate de sociedades que 

desarrollen actividades reguladas o actividades que estén sujetas a una intervención 

administrativa que implique una relación de sujeción especial. 

 



La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) de 

28 de julio de 2008 ha señalado que el Reino de España, al imponer este requisito, ha 

incumplido las obligaciones que le incumben en virtud de los artículos 43 (libertad de 

establecimiento) y 56 (libertad de movimientos de capitales) del Tratado Constitutivo de 

la Comunidad Europea. 

 

C. Participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 

 

A la última fecha disponible, las participaciones más significativas en el capital social 

de Repsol YPF eran las siguientes: 

 

Accionista % total sobre el capital social 

Sacyr Vallehermoso, S.A. (1) 20,01 

Criteria Caixa Corp. (2) 14,31 

Petróleos Mexicanos (3) 4,81 

 
 

(1)  Sacyr Vallehermoso, S.A. ostenta su participación a través de Sacyr Vallehermoso 

Participaciones Mobiliarias, S.L. 

(2)  Criteria Caixa Corp. ostenta un 9,28% de forma directa y un 5,02% de forma indirecta a 

través de Repinves, S.A. (sociedad  participada por Criteria  Caixa Corp. en un 67,60%). 

(3)  Petróleos Mexicanos (Pemex) ostenta su participación a través de Pemex Internacional 

España, S.A. y a través de varios instrumentos de permuta financiera (equity swaps) con 

ciertas entidades financieras a través de los cuales se facilitan a Pemex los derechos 

económicos y el ejercicio de los derechos políticos de un porcentaje de hasta el 4,81% del 

capital social de la Compañía. 

 

Adicionalmente, las entidades Barclays Global Investors, NA, Barclays Global 

Investors, Ltd., Barclays Global Fund Advisors y Barclays Global Investors 

(Deutschland) AG, informaron a la CNMV en enero de 2008 de la existencia de un 

acuerdo de ejercicio concertado del derecho de voto en Repsol YPF por una 

participación del 3,22%. El pasado 4 de febrero de 2010, la entidad Blackrock, Inc. 

notificó a la CNMV que, como consecuencia de la adquisición el 1 de diciembre de 

2009 del negocio de Barclays Global Investors, había pasado a tener una participación 

indirecta en el capital social de Repsol YPF, S.A. del 3,539% (43.213.390 acciones) a 

través de la sociedad Blackrock Investment Management (UK). 



 

D. Cualquier restricción al derecho de voto. 

 

 El artículo 27 de los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establece que el 

número máximo de votos que puede emitir en la Junta General de Accionistas 

un mismo accionista, o las sociedades pertenecientes al mismo Grupo, será del 

10% del Capital Social con derecho a voto. 

 

 Por otro lado, el artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000 establece ciertas 

limitaciones al ejercicio de los derechos de voto en más de un operador principal 

de un mismo mercado o sector. Entre otros, se enumeran los mercados de 

producción y distribución de carburantes, producción y suministro de gases 

licuados del petróleo y producción y suministro de gas natural, entendiendo por 

operador principal a las entidades que ostenten las cinco mayores cuotas del 

mercado en cuestión. 

 

Dichas limitaciones se concretan en las siguientes: 

 

 Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en 

más de un 3% en el Capital Social o en los derechos de voto de dos o más 

operadores principales de un mismo mercado, no podrán ejercer los derechos 

de voto correspondientes al exceso sobre dicho porcentaje en más de una de 

dichas sociedades. 

 

 Un operador principal no podrá ejercer los derechos de voto en una 

participación superior al 3% del Capital Social de otro operador principal del 

mismo mercado. 

 

Estas prohibiciones no serán aplicables cuando se trate de sociedades matrices 

que tengan la condición de operador principal respecto de sus sociedades 

dominadas en las que concurra la misma condición, siempre que dicha estructura 

venga impuesta por el ordenamiento jurídico o sea consecuencia de una mera 

redistribución de valores o activos entre sociedades de un mismo Grupo. 

 



La Comisión Nacional de Energía, como organismo regulador del mercado 

energético, podrá autorizar el ejercicio de los derechos de voto correspondientes 

al exceso, siempre que ello no favorezca el intercambio de información 

estratégica ni implique riesgos de coordinación en sus actuaciones estratégicas. 

 

E. Pactos parasociales. 

 

No se ha comunicado a Repsol YPF, S.A. pacto parasocial alguno que incluya la 

regulación del ejercicio del derecho de voto en sus juntas generales o que restrinjan o 

condicionen la libre transmisibilidad de las acciones de Repsol YPF, S.A. 

 

F. Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 

administración y a la modificación de los estatutos sociales. 

 

● Nombramiento 

 

La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de la facultad del Consejo de designar, de entre los 

accionistas, a las personas que hayan de ocupar las vacantes que se produzcan hasta que 

se reúna la primera Junta General. 

 

No podrán ser consejeros las personas incursas en las prohibiciones del artículo 124 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y las que resulten incompatibles según la legislación 

vigente. 

 

Tampoco podrán ser consejeros de la Sociedad las personas y entidades que se hallen en 

situación de conflicto permanente de intereses con la Sociedad, incluyendo las entidades 

competidoras, sus administradores, directivos o empleados y las personas vinculadas o 

propuestas por ellas. 

 

El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos 

legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y posean los 

conocimientos y experiencias profesionales adecuadas al ejercicio de sus funciones. 

 



Las propuestas de nombramiento de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta, 

así como los nombramientos por cooptación, se aprobarán por el Consejo (i) a propuesta 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de Consejeros Externos 

Independientes, o (ii) previo informe de dicha Comisión, en el caso de los restantes 

consejeros. 

 

● Reelección 

 

Corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones evaluar la calidad del 

trabajo y la dedicación al cargo, durante el mandato precedente, de los consejeros 

propuestos a reelección. 

 

Las propuestas de reelección de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta se 

aprobarán por el Consejo (i) a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, en el caso de Consejeros Externos Independientes, o (ii) previo informe 

de dicha Comisión, en el caso de los restantes consejeros. 

 

● Cese 

 

Los consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que 

fueron nombrados (salvo que sean reelegidos) y en los demás supuestos previstos en la 

Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración. 

 

Adicionalmente, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración cuando se produzca alguna de las circunstancias siguientes: 

 

a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 

prohibición legal, estatutaria o reglamentariamente previstos. 

 

b) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones o la Comisión de Auditoría y Control por haber infringido sus 

obligaciones como Consejeros. 

 



c) Cuando a juicio del Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones: 

 

1. Su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la 

Sociedad o afectar negativamente al funcionamiento del propio Consejo 

o al crédito y reputación de la Sociedad; o 

                         

2.  Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados. En 

particular, se encontrarán en este supuesto: 

 

 Los Consejeros Externos Dominicales cuando el accionista al 

que representen o que hubiera propuesto su nombramiento 

transmita íntegramente su participación accionarial. También 

deberán poner su cargo a disposición del Consejo y formalizar, 

si el Consejo lo considera conveniente, la correspondiente 

dimisión, en la proporción que corresponda, cuando dicho 

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que 

exija la reducción del número de sus Consejeros Externos 

Dominicales. 

 

  Los Consejeros Ejecutivos, cuando cesen en los puestos 

ejecutivos ajenos al Consejo a los que estuviese vinculado su 

nombramiento como Consejero. 

 

El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero Externo 

Independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido 

nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que 

existe justa causa cuando el Consejero (i) hubiere incumplido los deberes inherentes a 

su cargo; (ii) se encuentre en alguna de las situaciones descritas en los párrafos 

anteriores; o (iii) incurra en alguna de las circunstancias descritas en el Reglamento del 



Consejo merced a las cuales no pueda ser calificado como Consejero Externo 

Independiente. 

 

También podrá proponerse el cese de Consejeros Externos Independientes de resultas de 

ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que 

conlleven un cambio en la estructura de capital de la Sociedad, en la medida en que 

resulte preciso para establecer un equilibrio razonable entre Consejeros Externos 

Dominicales y Consejeros Externos Independientes en función de la relación entre el 

capital representado por los primeros y el resto del capital. 

 

● Modificación de los Estatutos Sociales 

 

Los Estatutos de Repsol YPF, S.A., disponibles en su página web (www.repsol.com), 

no establecen condiciones distintas de las contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas 

para su modificación, con excepción de la modificación del último párrafo del artículo 

27, relativo al número máximo de votos que puede emitir en la Junta General un 

accionista o las sociedades pertenecientes a un mismo Grupo. Dicho acuerdo, así como 

el acuerdo de modificación de esta norma especial contenida en el último párrafo del 

artículo 22 de los Estatutos requieren, tanto en primera como en segunda convocatoria, 

el voto favorable del 75% del capital social con derecho de voto concurrente a la Junta 

General. 

 

G. Poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los 

relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas  de la celebrada el 31 de mayo de 2005 

acordó autorizar al Consejo de Administración para aumentar el Capital Social, en una o 

varias veces, durante un plazo de 5 años, en la cantidad máxima de 610.431.731 euros 

(aproximadamente, la mitad del actual Capital Social), mediante la emisión de nuevas 

acciones cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. 

 

Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada el 14 de 

mayo de 2009, autorizó al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 

http://www.repsol.com/


acciones propias, en los términos indicados anteriormente en el apartado 5 “Operaciones 

con acciones propias” de este Informe de Gestión.  

 

Finalmente, además de las facultades reconocidas en los Estatutos Sociales y en el 

Reglamento del Consejo al Presidente y a los Vicepresidentes del Consejo, los 

Consejeros Ejecutivos tienen otorgados a su favor sendos poderes generales de 

representación de la Sociedad, conferidos por el Consejo de Administración, y que se 

hallan debidamente inscritos en el Registro Mercantil de Madrid. 

 

H. Acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, 

sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de 

una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 

resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará 

cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información. 

 

La Compañía participa en la exploración y explotación de hidrocarburos mediante 

consorcios o joint ventures con otras compañías petroleras, tanto públicas como 

privadas. En los contratos que regulan las relaciones entre los miembros del 

consorcio es habitual el otorgamiento al resto de socios de un derecho de tanteo sobre la 

participación del socio sobre el que se produzca un  cambio de control cuando el valor 

de dicha participación sea significativo en relación con el conjunto de activos de la 

transacción o cuando se den otras condiciones recogidas en los contratos. 

 

Asimismo, la normativa reguladora de la industria del petróleo y del gas en diversos  

países en los que opera la Compañía somete a la autorización  previa de la 

Administración competente la transmisión, total o parcial, de permisos de investigación 

y concesiones de explotación así como, en ocasiones, el cambio de control de la o las 

entidades concesionarias y especialmente de la que ostente la condición de operadora 

del dominio minero.    

 

Adicionalmente, los acuerdos suscritos entre Repsol YPF y Caja de Ahorros y 

Pensiones de Barcelona (“la Caixa”) relativos a Gas Natural SDG. S.A., difundidos 

como hechos relevantes a través de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, así 

como el Acuerdo de Actuación Industrial entre Repsol YPF y Gas Natural SDG, S.A. 



previsto en aquéllos y comunicado como hecho relevante el 29 de abril de 2005 y el 

Acuerdo de Socios entre Repsol YPF y Gas Natural SDG relativo a Repsol–Gas Natural 

LNG, S.L. contemplan como causa de terminación el cambio en la estructura de control 

de cualquiera de las partes. 

 

 

 

 

I. Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o 

empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos 

de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una 

oferta pública de adquisición.  

 

● Consejeros Ejecutivos 

 

El presidente y el Consejero Secretario General tienen derecho a percibir una 

Compensación Económica Diferida en el caso de extinción de su relación con la 

sociedad, siempre que dicha extinción no se produzca como consecuencia de un 

incumplimiento de sus obligaciones ni por voluntad propia, sin causa que la 

fundamente, entre las previstas en el propio contrato. La cuantía de la indemnización 

por extinción de la relación será de tres anualidades de retribución monetaria total. 

 

● Directivos 

 

El Grupo Repsol YPF tiene establecido un estatuto jurídico único para el personal 

directivo, que se concreta en el Contrato Directivo, en el que se regula el régimen 

indemnizatorio aplicable a los supuestos de extinción de la relación laboral y en él se 

contemplan como causas indemnizatorias las previstas en la legislación vigente.   

 

En el caso de los miembros del Comité de Dirección se incluye entre las mismas el 

desistimiento del Directivo como consecuencia de la sucesión de empresa o cambio 

importante en la titularidad de la misma, que tenga por efecto una renovación de sus 

órganos rectores o en el contenido y planteamiento de su actividad principal. 

 



El importe de las indemnizaciones es calculado en función de la edad, antigüedad y 

salario del Directivo, excepto en un supuesto, en el que está establecida en tres 

anualidades de la retribución monetaria total. 

 

Información adicional sobre esta materia se detalla en la nota 33 de las Cuentas Anuales 

Consolidadas del Grupo Repsol YPF. 

 


